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ENSENADA.- El Colegio de Ingenieros Civiles de Ensenada (CICE) 
solicitó al nuevo director del Instituto Municipal de Investigación y 
Planeación (IMIP), el arquitecto Javier Sandoval Félix, difundir los 
proyectos existentes y poderlos cabildear, comentó el presidente del 
grupo colegiado, César Ríos Patricio. 

 
Dijo que a la fecha el IMIP ha sido sinónimo de un instituto que sólo 
realiza estudios y trámites tediosos, por lo que se busca por parte del 
Cice cambiar esa perspectiva ante la sociedad y el mismo gobierno 
municipal, con el objetivo de impulsar aquellos proyectos que ayuden 
al mejoramiento del municipio. 

 
Comentó que uno de los proyectos de investigación que ha trabajado 
por mucho tiempo el IMIP es el plan de transporte público en el 
municipio, para que el Cabildo lo tome en cuenta y lo impulse, esto 
para resolver el problema de la saturación de rutas y el alza de la tarifa 
solicitada al Cabildo. 

 
En el mismo tema, indicó Ríos Patricio que también esperan que el XXI 
Ayuntamiento empiece a trabajar en conjunto con el IMIP, con la 
intención de homologar proyectos en los cuales se pueda solicitar los 
recursos necesarios a la federación y mejorar la imagen de la ciudad. 

 
Manifestó que la intención de esta propuesta es contar con un solo 
proyecto y que éste sea aprobado en consulta pública y los diversos 
organismos empresariales y colegiados en la ciudad, creando un 
proyecto fuerte que sea viable. 

 
Por último, el Cice le solicitó a Sandoval Félix que se revise la 
actualización del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 
Población (PDUCP), el cual no coincide con los requisitos que busca la 
federación para la realización de diversos proyectos, ya que el 
Ayuntamiento es el encargado del uso de suelo y un inversionista 
busca realizar una construcción apoyado de fondos federales no se le 
permite, porque el PDUCP no coincide con los criterios que aplica la 
Dirección de Catastro en solicitud de permisos. (aim) 
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